
MUSEO NAVAL DE MADRID

Ref. 4-1878-E

La Real Orden de 3 de septiembre de 1878 dice:

“…disponiendo se construyan sables para los

sargentos de Infantería de Marina, con puño tal y

como usan los Ingenieros y hoja recta de

espada…” “…sustituyendo los trofeos por los de

aquel…”

La Real Orden de 7 de octubre de 1887, dispone

que los Condestables, sin graduación de oficial,

adoptan el “sable-espada” de los Sargentos de

Infantería de Marina, modelo 1878.

GUARNICIÓN: totalmente de latón dorado. Gavilanes rectos con escudete trilobulado central. En

dicho escudete, y sobre haz de rayos de Sol, dos anclas cruzadas bajo corona real rodeadas de laurel

pero con ausencia del característico calabrote. Un grueso aro une cruz con pomo, lugar donde, en su

anverso, observamos dos fusiles cruzados sobre caja de guerra y, en el reverso, ancla con calabrote.

Puño ahusado con estrías verticales.

HOJA: recta, con bigotera y lomos en el primer tercio. En el resto, filos a tres mesas.

VAINA: de suela negra con brocal y contera de latón dorado. En el botón de suspensión lleva las

Armas de España.

SABLE

Sargento de Infantería de Marina
modelo 1878

Long T: 900    Hoja: 760    Ancho H: 019

INSCRIPCIÓN:

Artillería Fábrica de Toledo

Marine Infantry Sergeant's saber  pattern 1878
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